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Quito, 30 de marzo del 2008 

Señores O 
Accionistas de 
PAYPAHUAS! TOURS S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Junta de Accionistas presento a vuestro 
conocimiento el informe de Comisario basado en la revisión de los Estados 
Financieros al 31/12/2008. 

ANTECEDENTES: 

Habiéndose constituido la empresa en marzo del 2007 e iniciado las 
actividades prácticamente el segundo semestre del 2007, éstas se han 
orientado al cumplimiento de formalidades exigidas por los diferentes entes 
públicos, privados, gremiales y a tomar contacto con otras empresas turísticas 
y afines para encaminar las operaciones. 

CONTROL INTERNO 

Es mi apreciación que en el campo administrativo el equipo de trabajo ha 
realizando las tareas eficiente y eficazmente logrando superar los obstáculos y 
posesionándose en el ámbito propuesto. 

Verifiqué el cumplimiento de las obligaciones con los entes de control, 
encontrando al día las declaraciones ante el SRI, la información está 
plenamente respaldada y archivada. 

ASPECTO FINANCIERO 

Sin haberse producido en estos primeros meses de operación transacciones 
importantes, encuentro que los Balances al 31 de diciembre del 2008 presentan 
razonablemente la posición financiera-económica de la empresa. Los registros 
contables obedecen a las normas de contabilidad generalmente aceptadas. Los 
documentos están archivados y las transacciones sustentadas con los 
respaldos correspondientes. 

Recomiendo poner atención a las nuevas disposiciones legales del SRI y 
seguir cumpliendo con las obligaciones dentro de sus plazos. 

Atentamente, 

a sho E. —C:P:A: 
Comisaria


